
Juzgado Quinto Civil Municipal 
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CONSTANCIA:  Se deja en el sentido de indicar que la anterior demanda ejecutiva 
hipotecaria fue allegada los días: 04/10/2023, 18/10/2023 y 28/02/2023. Pasa a despacho 
de la señora juez para que provea.    
 
Armenia, Quindío; 11 de marzo de 2024 
 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 

 
 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  
ARMENIA - QUINDÍO  

 
                   Armenia, Quindío; doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  
 
 

PROCESO  : EJECUTIVO   
DEMANDANTE : COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CAFETERA  
     COFINCAFE (NIT. 800.069.925-7) 
DEMANDADOS : ESTEBAN ALEJANDRO GALLEGO ZAPATA  
     (C.C. 1.094.952.236)  
     IVAN SANTIAGO GALLEGO ZAPATA  
     (C.C. 1.094.962.312) 
RADICACIÓN  : 630014003005-20 23-00 073 -00 

 
 

Vista la nota secretarial que antecede, agréguese al expediente los memoriales 
allegados por el apoderado de la parte actora los días 04/1023 y 18/10/2023, sin lugar a 
realizar pronunciamiento alguno respecto de los mismos, teniendo en cuenta que a través 
de la presente decisión se le dará trámite a la solicitud de terminación presentada el 
28/02/2024. 

 
Ahora bien, dentro del presente proceso EJECUTIVO promovido por las partes 

anteriormente relacionadas, se solicitó el día 28 de febrero de 2024, por parte de l 
apoderado de la parte demandante, la terminación del proceso por pago total de la 
obligación incluidos sus intereses y costas, y así mismo se ordene el levantamiento de 
todas medidas cautelares decretadas al interior del proceso y que en el evento de existir 
depósitos judiciales se ordene su entrega a la parte demandada.  

 

Atendiendo lo anterior y de conformidad con lo establecido en el artículo 461 del 
Código de General del Proceso, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN 
ORALIDAD DE ARMENIA – QUINDÍO,  

 
RESUELVE: 

 
1.  AGREGAR al expediente los documentos allegados por el apoderado de la parte 

actora los días: 04/10/2023 y 18/10/2023.  



Juzgado Quinto Civil Municipal 
 

 

 

AMML 
 

 

2.  DECLARAR LA TERMINACIÓN  del presente proceso Ejecutivo, promovido por  
la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CAFETERA COFINCAFE, por las 
razones atrás expuestas. 
 

3.  ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar decretada mediante auto 
calendado 25 de mayo de 2023, relacionada con el embargo y posterior secuestro 
del establecimiento de comercio denominado ñTECHNOLOGY SYSTEMò con 
matrícula mercantil número 210393, de propiedad de propiedad del STEBAN 
ALEJANDRO GALLEGO ZAPATA (C.C. 1.094.952.236), comunicada a través del 
oficio N°669 del 21/07/2023, el cual queda sin vigencia (sin lugar a expedir 
comunicación al respecto, dado que en el expediente obra constancia de la no 
efectividad de la misma) 
 

4.  NOTIFICADO y EJECUTORIADO  el presente auto y hechas las anotaciones de 
rigor en el sistema de justicia SIGLO XXI se archivará de forma definitiva el 
proceso. 

 
 
 
NOTIF Í QUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
MARÍA DEL PILAR URIZA BUSTOS  

Juez  
La presente decisión se firma digitalmente atendiendo la falla presentada en la aplicacion firma electrónica  

 


